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6. EXPEDIENTE: JA- 110/2010-III 
ACTOR: EPIFENIA RAMÍREZ FERRER. 
DEMANDADA: ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a la ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, parte 
demandada, realizando las manifestaciones contenidas en su escrito de cuenta, 
respecto al incidente de nulidad de actuaciones interponiendo en autos por la 
parte actora; se le tiene anunciando sus correspondientes medios de prueba. 
 
7. EXPEDIENTE: JA- 314/2010-III 
ACTOR: RAQUEL ARIAS GUZMÁN. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene al DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD  DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN manifestando haber dado 
cumplimiento a la suspensión de los actos administrativos impugnados concedida 
en autos a la parte actora, lo que dice haber realizado por medio del acuerdo 
administrativo que exhibe, el cual se pone a la vista de la parte demandante para 
que dentro del plazo de 3 tres días manifieste lo que a sus intereses convenga al 
respecto. 
 
8. EXPEDIENTE: JA- 0320/2010-III 
ACTORA: MARÍA DOLORES SANTOYO SANTOYO. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene al DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD  DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN manifestando haber dado 
cumplimiento a la suspensión de los actos administrativos impugnados concedida 
en autos a la parte actora, lo que dice haber realizado por medio del acuerdo 
administrativo que exhibe, el cual se pone a la vista de la parte demandante para 
que dentro del plazo de 3 tres días manifieste lo que a sus intereses convenga al 
respecto. 
 
9. EXPEDIENTE: JA- 98/2010-III 
ACTOR: JUAN CARLOS GUTIÉRREZ YEPEZ 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA MADERO, MICHOACÁN 
DE OCAMPO Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a la parte actora presentando nuevo dictamen pericial 
emitido por el perito de su parte, en relación con la prueba pericial decretada en 
autos, el cual queda a la vista de las partes por el plazo de 3 tres días a efecto de 
que manifiesten lo que a sus intereses convenga.  
 
10. EXPEDIENTE: JA- 134/2009-III 
ACTOR: ELVIRA BECERRA VIVANCO. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta del oficio remitido por la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal, al cual acompaña resolución de Sala de fecha 14 
catorce de septiembre de 2010 dos mil diez, emitida en cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo que se indica. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 
 
11. MISMO JUICIO, OTRO ACUERDO: Se da cuenta del oficio remitido por el 
Coordinador de Asuntos Jurídicos y Amparos, por medio del cual informa que fue 
remitida al Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, la resolución de Sala de fecha 14 catorce de 
septiembre de 2010 dos mil diez, emitida en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo que se indica. 
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11. EXPEDIENTE: JA-0341/2010-III 
ACTOR: ULISES NOEL VILLICAÑA SUÁREZ.  
DEMANDADO: DIRECTOR DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a ULISES NOEL VILLICAÑA SUÁREZ presentando 
demanda de juicio administrativo en contra del DIRECTOR DE EDUCACIÓN 
PRIMARIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN y otras autoridades y previo a proveer lo relativo a la admisión de la 
demanda, se manda requerir mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL al actor para 
que dentro del plazo de 03 tres días hábiles comparezca ante este Tribunal a 
aclarar y completar su escrito de demanda, en los términos señalados en el 
proveído; se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales y 
autorizando a las personas que señala para tal efecto. 
 
12. EXPEDIENTE: JA-0305/2010-III 
ACTOR: XIMENA PALACIOS GUZMÁN 
DEMANDADO: DIRECTORA DE LA ESCUELA DE NIVEL PREESCOLAR “DR. 
MELCHOR DÍAZ RUBIO” DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES.   
ACUERDO: Se tiene a la autoridad administrativa SUPERVISORA DE LA ZONA 
ESCOLAR 093, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN contestando la 
demanda entablada en su contra; se le tiene oponiendo excepciones y defensas; 
téngasele señalando domicilio para recibir notificaciones personales y autorizando 
para tal efecto a las personas que indica en su ocurso. 
 
13. MISMO JUICIO, OTRO ACUERDO: Por las razones expuestas en el proveído, 
dígase a la autoridad administrativa SUPERVISORA DE LA ZONA ESCOLAR 093, 
CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN que no ha lugar a sobreseer el 
presente juicio administrativo. 
 
14. EXPEDIENTE: JA-0338/2010-III 
ACTOR: JUAN MANUEL AGUIRRE PADILLA. 
DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN.  
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio suscrito por el Presidente del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán al que acompaña la demanda 
promovida por JUAN MANUEL AGUIRRE PADILLA frente a la PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN, en virtud de la 
declaración de incompetencia realizada por dicho Tribunal; este Tribunal de 
Justicia Administrativa es competente para conocer el presente asunto, por lo que 
se avoca; previo a admitir la demanda se requiere mediante NOTIFICACIÓN 
PERSONAL a la parte actora para que dentro del plazo de 03 tres días hábiles 
aclare su demanda en los términos señalados en el proveído. 
 
15. MISMO JUICIO, OTRO ACUERDO: Téngase a JUAN MANUEL AGUIRRE 
PADILLA realizando las manifestaciones contenidas en su escrito de cuenta, así 
como exhibiendo las copias certificadas que adjunta a dicha promoción. 
 
 

Publicada el día 01 uno de octubre de 2010 dos mil diez, con fundamento 
en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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medios de convicción diversos a los que ofreció en su escrito de demanda; 
asimismo, se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales, 
así como a las personas que autoriza para tal efecto. 
 
5. MISMO JUICIO, OTRO ACUERDO. Se tiene a la autoridad codemandada 
VISITADORA GENERAL DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN contestando la demanda instaurada en su contra; 
téngasele ofreciendo las pruebas que señala en su ocurso de cuenta y oponiendo 
excepciones y defensas que indica; se le tiene objetando las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, por lo que refiere a su alcance y valor probatorio, a excepción de 
las pruebas instrumental de actuaciones y presuncional legal y humana, toda vez 
que éstas no son susceptibles de objeción; se requiere al gestionante, mediante 
NOTIFICACIÓN PERSONAL, para que dentro del plazo de 03 tres días hábiles 
exhiba ante este Tribunal las documentales públicas identificadas en su escrito de 
cuenta con los número 1 y 2, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del 
plazo señalado, las pruebas referidas se tendrán por no ofrecidas; asimismo, se le 
tiene acusándole la rebeldía a la parte actora para que no se le admitan otros 
medios de convicción diversos a los que ofreció en su escrito de demanda; 
asimismo, se le tiene señalando domicilio para recibir notificaciones personales, 
así como a las personas que autoriza para tal efecto. 
 
6. EXPEDIENTE: JA- 260/2010-III 
ACTOR: CAJA MORELIA VALLADOLID, S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V. 
DEMANDADA: ADMINISTRACIÓN DE RENTAS DE MORELIA DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a la autoridad administrativa DIRECTOR DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL DEL GOBRIENO DEL ESTADO DE MICHOACÁN dando 
cumplimiento al requerimiento que le fuera realizado mediante proveído de fecha 
20 veinte de septiembre del año en curso; se tiene a dicha autoridad contestando 
la demanda instaurada en su contra; téngasele ofreciendo las pruebas que señala 
en su ocurso de cuenta y oponiendo excepciones y defensas que indica; se le 
tiene objetando las pruebas ofrecidas por la parte actora, por lo que refiere a su 
alcance y valor probatorio, a excepción de las pruebas instrumental de 
actuaciones y presuncional legal y humana, toda vez que éstas no son 
susceptibles de objeción; asimismo, se le tiene acusándole la rebeldía a la parte 
actora para que no se le admitan otros medios de convicción diversos a los que 
ofreció en su escrito de demanda; asimismo, se le tiene señalando domicilio para 
recibir notificaciones personales, así como a las personas que autoriza para tal 
efecto. 
 
 
7. EXPEDIENTE: JA- 257/2010-III 
ACTOR: GREGORIO URIBE GUARDIÁN. 
DEMANDADO: COORDINADOR DE CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con ésta fecha se llevó a cabo el desahogo de la audiencia de 
pruebas y alegatos dentro del presente juicio administrativo. 
 
 
 
 

Publicada el día 04 cuatro de octubre de 2010 dos mil diez, con fundamento 
en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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bajo apercibimiento de que de no hacerlo se hará acreedor a los medios de 
apremio. 
 
6. EXPEDIENTE: JA- 110/2010-III 
ACTOR: EPIFENIA RAMÍREZ FERRER. 
DEMANDADA: ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene por precluído el derecho del tercer interesado ANDRÉS 
SOTO CHIMAL para  contestar la demanda incidental de nulidad  de actuaciones 
promovida por la actora; se tiene al tercero interesado ANTONIO LÓPEZ CHÁVEZ 
contestando dicha demanda incidental; se señalan las 13:00 trece horas del día 14 
catorce de octubre del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la 
celebración de la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos en dicho 
incidente, por lo que se ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE a las partes. 
 
7. EXPEDIENTE: J.A.-R-069/2010-III 
RECURRENTE: DARIO ORTÍZ VENCES 
ACUERDO: Se admite en trámite el recurso de reconsideración promovido por el 
codemandado DARIO ORTÍZ VENCES en contra del auto de fecha 23 veintitrés 
de septiembre del año en curso, dictado por el Magistrado de la Primera Ponencia 
de este Tribunal dentro del juicio administrativo J.A.-279/2010-I; se manda dar 
vista mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL a la parte actora y a la codemandada 
Director General de Tránsito y Vialidad de Morelia, Michoacán para que dentro del 
plazo de 3 tres días manifiesten lo que a sus intereses convenga respecto de 
dicho recurso. 
 
8. EXPEDIENTE: JA- 296/2010-III 
ACTOR: ROSALVA SALGADO GUZMÁN. 
DEMANDADO: PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a la autoridad codemandada PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN contestando la demanda instaurada en 
su contra; téngasele ofreciendo las pruebas que señala en su ocurso de cuenta y 
oponiendo excepciones y defensas que indica; acusando la rebeldía a la parte 
actora para que no se le admitan más pruebas que las ofrecidas en su demanda; 
se le tiene objetando las pruebas ofertadas por la actora, en los términos de su 
escrito de contestación de la demanda; asimismo, se le tiene señalando domicilio 
para recibir notificaciones personales, así como a las personas que autoriza para 
tal efecto. 
 
9. EXPEDIENTE: JA- 0278/2010-III 
ACTOR: RODOLFO HERNANDEZ VILLA. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN FORESTAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 20 veinte de octubre del año 
en curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos en el presente juicio por lo que se ordena 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a las partes. 
 
10. EXPEDIENTE: JA- 251/2010-III 
ACTOR: JULIO FEDERICO MONTES PEDRAZA.  
DEMANDADO: COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DEMICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Con esta fecha tuvo verificativo la audiencia de pruebas y alegatos 
dentro del presente juicio. 
 
11. MISMO JUICIO, OTRO ACUERDO. Se tiene  a la parte actora presentado 
escrito de alegatos, mismos que por haber sido presentado en tiempo se manda 
agregar a sus antecedentes para ser tomado en consideración llegado el momento 
de resolver el presente juicio. 
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12. EXPEDIENTE: JA- 284/2010-III 
ACTOR: ALDO HASSAN ÁLVARO BRISEÑO. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE MORELIA 
MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene por precluído el derecho del TESORERO MUNICIPAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN para dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra; se señalan las 12:00 doce horas del día 21 
veintiuno de octubre del año en curso, a efecto de que tenga verificativo la 
celebración de la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos en el presente 
juicio por lo que se ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE a las partes. 
 
13. EXPEDIENTE: JA- 0176/2010-III 
ACTOR: MA. TERESA RANGEL HIDALGO Y/O MARÍA TERESA RANGEL 
HIDALGO. 
DEMANDADO: DIRECTORA DE ABASTO Y COMERCIO POPULAR 
DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONOMICO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 25 veinticinco de octubre del 
año en curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos en el presente juicio por lo que se ordena 
NOTIFICAR PERSONALMENTE a las partes. 
 
14. EXPEDIENTE: JA- 0257/2010-III 
ACTOR: JOSÉ ALFONSO ESPINOSA RUÍZ. 
ACUERDO: Se tiene por recibido el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos de este Tribunal, juntamente con el cuadernillo formado por este Tribunal 
relativo al juicio amparo directo número 578/2010, promovido por  JOSÉ 
ALFONSO ESPINOSA RUÍZ contra actos de este Tribunal. 
 
15. EXPEDIENTE: JA- 098/2010-III 
ACTOR: JUAN CARLOS GUTIERREZ YEPEZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLAMADERO, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a la parte actora presentando ampliación a su demanda, 
misma que se admite en la vía y términos propuestos; córrase traslado a las 
autoridades demandas para que dentro del plazo de 5 cinco días hábiles 
comparezcan a dar contestación a dicha ampliación; se tiene a la parte actora 
ofreciendo pruebas y señalado domicilio para recibir notificaciones personales, así 
como autorizando para recibirlas a las personas que señala en su escrito. 
 
16. EXPEDIENTE: JA-0248/2010-III 
ACTOR: MARCO ANTONIO ORTÍZ RANGEL.  
DEMANDADO: COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a la autoridad demandada COMISIÓN DE HONOR Y 
JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN contestando la demandada entablada en su contra; se le tiene 
oponiendo excepciones y defensas, así como haciendo valer causales de 
improcedencia del juicio; dígasele que no ha lugar a tenerlo por objetando las 
pruebas que indica; se le tiene acusándole la rebeldía a su parte contraria para 
que no se le admitan más medios de prueba que aquellos que ofreció en su 
escrito demandada; téngasele señalando domicilio para recibir notificaciones 
personales y autorizando para recibirlas a las personas que indica en su escrito de 
cuenta; se señalan las 12:00 doce horas del día 13 trece de octubre del año en 
curso, a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de 
desahogo de pruebas y alegatos dentro del presente juicio administrativo, 
NOTIFIQUESE PERSONALMENETE a las partes.  
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17. EXPEDIENTE: JA-0344/2010-III 
ACTOR: EVERARDO ALEJANDRE GÓMEZ.  
DEMANDADO: ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CHURINTZIO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se admite a trámite la demanda presentada por EVERARDO 
ALEJANDRE GÓMEZ en contra del ORGANISMO OPERADOR DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CHURINTZIO, 
MICHOACÁN; se ordena emplazar a la autoridad demandada; se concede la 
suspensión de los actos impugnados que solicita el demandante, en los términos 
señalados en el proveído; asimismo, se le tiene ofreciendo las pruebas que señala 
en su ocurso y señala domicilio para recibir notificaciones personales, así como 
autorizando a las personas que señala para tal efecto en su escrito. 
 
 

Publicada el día 05 cinco de octubre de 2010 dos mil diez, con fundamento 
en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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DEMANDADO: DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se admiten las pruebas de inspección ocular ofrecidas por el Director 
General de Tránsito y Vialidad Municipal de Morelia, Michoacán, y el Agente de 
Tránsito Municipal, señalándose para su desahogo las 9:30 nueve horas con 
treinta minutos del día 15 quince de octubre del año en curso.  
 
7.- EXPEDIENTE: JA- 305/2010-III 
ACTOR: XIMENA PALACIOS GUZMÁN. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE LA ESCUELA DE NIVEL PREESCOLAR “DR. 
MELCHOR DÍAZ RUBIO” DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene  a la DIRECTORA DE EDUCACIÓN ELEMENTAL, JEFA 
DEL SECTOR 020 VEINTE DE EDUCACIÓN PREESCOLAR Y A LA 
SUPERVISORA DE LA ZONA 093 CON CABECERA EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, realizando manifestaciones en relación a la ampliación a la 
suspensión.  
 
OTRO ACUERDO: Se tiene  a la DIRECTORA DE EDUCACIÓN ELEMENTAL y a 
la JEFA DEL SECTOR 020 VEINTE DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, 
contestando la demanda entablada en su contra. Se les tiene anunciando sus 
medios de prueba. Se les requiere a las autoridades demandadas mediante 
NOTIFICACIÓN PERSONAL, para que  en el término de 3 tres días, remitan un 
informe en el que señalen de manera clara y precisa los puntos que se indican el 
proveído de cuenta. Finalmente se les tiene señalando domicilio para recibir 
notificaciones personales y se autoriza a los licenciados que se indica en el 
proveído de cuenta.     
 
 

Publicada el día 12 doce de octubre de 2010 dos mil diez, con fundamento 
en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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DEMANDADO: COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD.  
ACUERDO: Con ésta fecha se llevó a cabo la audiencia de pruebas y alegatos. 
 
OTRO ACUERDO: No ha lugar a tener a la parte actora MARCO ANTONIO 
ORTÍZ RANGEL, formulando sus alegatos dentro del presente juicio 
administrativo, por ser extemporáneos. 
 
 
 

Publicada el día 13 trece de octubre de 2010 dos mil diez, con fundamento 
en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y OTRA 
AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se ordena la devolución de la escritura pública derivada del juicio 
ordinario civil número 440/99, la cual acompaño la parte actora a su escrito inicial 
de demanda. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-338/2009-III 
ACTOR: ROSENDO GUILLEN LÓPEZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE ZAMORA MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se le hace efectivo el apercibimiento decretado a la parte actora, por 
lo tanto se le tuvo por no ofrecida la prueba testimonial ofrecida en su escrito de 
demanda. Se señala fecha para el desahogo de la audiencia de pruebas y 
alegatos. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA- 329/2010-III 
ACTOR: LUIS MEDINA GUIZAR  
DEMANDADO: SUBDELEGADO AGROPECUARIO DE LA SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN.  
ACUERDO: Se hace efectivo el apercibimiento realizado en autos, por lo que se le 
tiene a la parte actora por no presentada la demanda interpuesta dentro del 
presente juicio administrativo. Se ordena su archivo del presente asunto como 
totalmente concluido. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA- 134/2010-III 
ACTOR: MARÍA ELIZABETH CORONA UGALDE. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORIA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a la parte actora desahogando la vista ordenada, respecto 
del cumplimiento de la autoridad demandada DIRECTOR DE 
RESPOSABILIDADES Y SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA COORDINACIÓN DE 
CONTRALORÍA DEL ESTADO. Se manda girar oficio a la SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO a efecto de que en el término de 
tres días hábiles se sirva devolver la cantidad de $10,294.80, depositada por la 
señora María Elizabeth Ugalde.  
 
11.- EXPEDIENTE: JA- 305/2010-III 
ACTOR: XIMENA PALACIOS GUZMÁN. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE LA ESCUELA DE NIVEL PREESCOLAR “DR. 
MELCHOR DÍAZ RUBIO” DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene  a la SUPERVISORA DE LA ZONA 093 CON CABECERA 
EN EL ESTADO DE MORELIA MICHOACÁN, interponiendo recurso de 
reconsideración en contra del proveído de fecha 23 veintitrés de septiembre del 
año que transcurre, razón por la cual se ordena girar oficio al Magistrado 
Presidente de éste Tribunal a efecto de que se sirva turnar el referido recurso al 
Magistrado que por razones de turno le corresponda.  
 
OTRO ACUERDO: Se tiene  a la DIRECTORA DE EDUCACIÓN ELEMENTAL, 
JEFA DEL SECTOR 020 VEINTE DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, interponiendo 
recurso de reconsideración en contra del proveído de fecha 23 veintitrés de 
septiembre del año que transcurre, razón por la cual se ordena girar oficio al 
Magistrado Presidente de éste Tribunal a efecto de que se sirva turnar el referido 
recurso al Magistrado que por razones de turno le corresponda.  
  
 

Publicada el día 14 catorce de octubre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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7.- EXPEDIENTE: JA-218/2010-III 
ACTOR: ANA LILIA SALAZAR PEÑA. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tiene al DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN realizando 
manifestaciones respecto del cumplimiento de la sentencia. Se ordena girar oficio 
a la TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 
MICHOACÁN para los efectos que se indican en el proveído de cuenta. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-347/2010-III 
ACTOR: TERESA MARGARITA ALVAREZ Y RODRIGUEZ Y OTRO. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se admite la demanda instaurada por TERESA MARGARITA 
ALVAREZ Y RODRIGUEZ Y OTRO, frente al DIRECTOR DE CATASTRO EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN, anexando para tales efectos documental que 
acompañó a su escrito de cuenta, por lo que se ordena emplazar a la autoridad 
demandada.  
 
9.- EXPEDIENTE: JA-104/2010-III 
ACTOR: ROCÍO ELENA RIVERO ZAPEDA. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA 
AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tiene al DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN realizando 
manifestaciones respecto del cumplimiento de la sentencia. Se mandan poner los 
autos a la vista de la parte actora, para que manifieste lo que a sus intereses 
convenga, respecto del cumplimiento de la sentencia por parte de la autoridad 
demandada. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-179/2009-III 
ACTOR: SALVADOR SOTO CÁRDENAS. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN FORESTAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN FORESTAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN, cumpliendo con el requerimiento realizado 
mediante auto de fecha 12 de agosto del año en curso, se ordena poner los autos 
a la vista de la parte actora por el término de 03 tres días para que manifieste lo 
que a sus intereses convenga. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-353/2010-III 
ACTOR: ALMA MAYELI TRUJILLO VÁZQUEZ. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
HIDALGO MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se requiere mediante NOTIFICACIÓNPERSONAL a efecto de que en 
el término de 3 días la parte actora comparezca ante éste Tribunal a aclarar o 
completar su demanda. De igual forma se le tiene a la promovente señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales y autorizando a las personas que 
indica. 
 
 

Publicada el día 15 quince de octubre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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DEMANDADO: PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES.  
ACUERDO: Se da cuenta del oficio número TJA/SGA/0741/2010, que remite la 
Secretaria General de Acuerdos de éste Tribunal, con el que acompaña la 
resolución de sala dictada el 5 de octubre del año que transcurre, misma que se 
ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE A LAS PARTES   
 
8.- EXPEDIENTE: JA-50/2010-III 
ACTOR: GERARDO RAMÓN GARCÍA LUGO. 
DEMANDADO: COORDINADORA DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a MARÍA ISABEL CEJA LINARES en cuanto autorizada de la 
parte actora, manifestando que la autoridad demandada ha dado cumplimiento a 
la sentencia definitiva de fecha 31 de agosto del año 2010.  
 
9.- EXPEDIENTE: JA-137/2010-III 
ACTOR: CARTELERAS ESPECTACULARES EN RENTA, S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se admite en vía y términos propuestos EL INCIDENTE DE NULIDAD 
DE NOTIFICACIONES, por lo que se ordena correr traslado a las autoridades 
demandadas para que en el término de ley comparezcan a manifestar los que a 
sus intereses convenga. Se señala hora y fecha para el desahogo de la audiencia 
del referido incidente.  
 
10.- EXPEDIENTE: JA-137/2009-III 
ACTOR: MARÍA DE LOS ÁNGELES ARACELI CARRILLO HERNANDEZ Y 
OTROS.  
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, 
MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se señala hora y fecha para el desahogo de la audiencia de pruebas 
y alegatos. 
 
11.- EXPEDIENTE: JA-221/2010-III 
ACTOR: LUIS VILLASEÑOR  JACUINDE  
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta del oficio número TJA/SGA/0741/2010, que remite la 
Secretaria General de Acuerdos de éste Tribunal, con el que acompaña la 
resolución de sala dictada el 5 de octubre del año que transcurre, misma que se 
ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE A LAS PARTES. 
 
12.- EXPEDIENTE: JA-356/2010-III 
ACTOR: LEONARDO GURIERREZ ÁVILA. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se admite a trámite la demanda presentada por LEONARDO 
GUTIERREZ ÁVILA en contra del DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y 
VIALIDAD MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES; 
se ordena emplazar a la autoridad demandada; se tiene a la parte actora 
ofreciendo las pruebas que señala en su ocurso y señala domicilio para recibir 
notificaciones personales, así como autorizando a las personas que señala para 
tal efecto en su escrito. 
 
 
13.- EXPEDIENTE: JA-359/2010-III 
ACTOR: DIEGO VELÁZQUEZ ESTRADA. 
DEMANDADO: SUBDIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MARAVATIO Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se admite a trámite la demanda presentada por DIEGO VELÁZQUEZ 
ESTRADA en contra del SUBDIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MARAVATIO Y OTRA AUTORIDAD; se 
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ordena emplazar a la autoridad demandada; se tiene a la parte actora ofreciendo 
las pruebas que señala en su ocurso y señala domicilio para recibir notificaciones 
personales, así como autorizando a las personas que señala para tal efecto en su 
escrito. 
 
14.- EXPEDIENTE: JA-281/2010-III 
ACTOR: DAVID ARTURO VARGAS CALDERON. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tiene a la parte actora exhibiendo el pago de la garantía que le fue 
fijada  en autos para que surtiera efectos la suspensión, de lo que se manda hacer 
del conocimiento a las autoridades codemandadas mediante NOTIFICACIÓN 
PERSONAL  a efecto de que se sirva realizar la devolución de la tarjeta de  
circulación.  
 
15.- EXPEDIENTE: JA-R 69/2010-III 
RECURRENTE: DARIO ORTIZ VENCES. 
ACUERDO: Se tiene a la parte  realizando manifestaciones, respecto del recurso 
de reconsideración interpuesto por la autoridad codemandada DARÍO ORTIZ 
VENCES, AGENTE DE TRÁNSITO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL, de igual forma se le tiene precluido el 
derecho al DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL para 
realizar manifestaciones dentro del presente recurso. 
 
16.- EXPEDIENTE: JA-R 75/2010-III 
RECURRENTE: LUIS LINO GASCA ABURTO 
ACUERDO: Se admite en la vía y términos propuestos el recurso de 
reconsideración interpuesto por el C. LUIS LINO GASCA ABURTO, DIRECTOR 
GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL, por lo que se manda dar 
vista mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL a la parte actora a efecto de que en el 
término de tres día manifieste  lo que a sus intereses convenga. 
 
17.- EXPEDIENTE: JA-R 74/2010-III 
RECURRENTE: JOSÉ JULIO ALVARADO TENA.  
ACUERDO: Se admite en la vía y términos propuestos el recurso de 
reconsideración interpuesto por el C. JOSÉ JULIO ALVARADO TENA, AGENTE 
DE TRÁNSITO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL, por lo que se manda dar vista mediante NOTIFICACIÓN PERSONAL 
a la parte actora a efecto de que en el término de tres día manifieste  lo que a sus 
intereses convenga. 
 
18.- EXPEDIENTE: JA-308/2010-III 
ACTOR: GERARDO REYES CERVANTES. 
DEMANDADO: TESORERO MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene al DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 
MUNICIPAL, cumpliendo el requerimiento que le fuera formulado, en 
consecuencia se le tiene contestando en tiempo la demanda entablada en su 
contra; de igual forma se le tiene interponiendo incidente de falta de personalidad, 
por lo que se ordena poner los autos a la vista de la parte actora, mediante 
NOTIFICACIÓN PERSONAL, a efecto de que manifieste a lo que sus intereses 
convenga. Se ordena hacer la devolución de los documentos con los que acredita 
su carácter en el presente juicio, autorizando las personas que se indican en el 
proveído para recogerlas.    
 

Publicada el día 18 dieciocho de octubre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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6.- EXPEDIENTE: JA-326/2010-III 
ACTOR: ALEJANDRO FLORES VILLAREAL. 
DEMANDADO: COORDINADOR GENERAL DE LA COMISIÓN COORDINADORA 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se autoriza al actuario de éste juzgado para que se constituya en el 
domicilio de la parte actora, a efecto de ratificar el escrito de cuenta. 
 
 

Publicada el día 21 veintiuno de octubre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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7.- EXPEDIENTE: JA-158/2009-III 
ACTOR: PEDRO HERNÁNDEZ DICEDINTIZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y OTRA 
AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tienen  HECTOR ÁLVAREZ ÁLVAREZ, autorizándole la 
devolución de los documentos que se indican en el proveído de cuenta. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-155/2009-III 
ACTOR: MARÍA REMEDIOS LARA GAONA Y/O REMEDIOS LARA GAONA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y OTRA 
AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tienen  HECTOR ÁLVAREZ ÁLVAREZ, autorizándole la 
devolución de los documentos que se indican en el proveído de cuenta. 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-152/2009-III 
ACTOR: CARLOS MALDONADO FIGUEROA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y OTRA 
AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se tienen  HECTOR ÁLVAREZ ÁLVAREZ, autorizándole la 
devolución de los documentos que se indican en el proveído de cuenta. 
 
10.- EXPEDIENTE: JA-R- 007/2010-III 
RECURRENTE: HÉCTOR ECHEVARRÍA RAMIREZ. 
ACUERDO: Se declara firme el acuerdo mediante el cual se desecho el Recurso 
de Reconsideración y se ordena remitir a la Primera Ponencia de este Tribunal, 
copia tanto del acuerdo referido como del presente acuerdo, para los efectos 
legales a los que haya lugar. Se ordena el archivo del presente juicio 
administrativo.  
 
11.- EXPEDIENTE: JA-R-0053/2010-III 
RECURRENTE: MIRELLA DÍAZ BARAJAS. 
ACUERDO: Se declara firme el acuerdo mediante el cual se desecho el Recurso 
de Reconsideración y se ordena remitir a la Segunda Ponencia de este Tribunal, 
copia tanto del acuerdo referido como del presente acuerdo, para los efectos 
legales a los que haya lugar. Se ordena el archivo del presente juicio 
administrativo.  
 
12.- EXPEDIENTE: JA-R- 047/2010-III 
RECURRENTE: ROSARIO CECEÑA VAZQUEZ. 
ACUERDO: Se declara firme el acuerdo mediante el cual se desecho el Recurso 
de Reconsideración y se ordena remitir a la Primera Ponencia de este Tribunal, 
copia tanto del acuerdo referido como del presente acuerdo, para los efectos 
legales a los que haya lugar. Se ordena el archivo del presente juicio 
administrativo.  
 
13.- EXPEDIENTE: JA-R- 017/2010-III 
RECURRENTE: HÉCTOR ECHEVARRÍA RAMIREZ. 
ACUERDO: Se declara firme el acuerdo mediante el cual se desecho el Recurso 
de Reconsideración y se ordena remitir a la Primera Ponencia de este Tribunal, 
copia tanto del acuerdo referido como del presente acuerdo, para los efectos 
legales a los que haya lugar. Se ordena el archivo del presente juicio 
administrativo.  
 
14. EXPEDIENTE: JA-R- 052/2010-III 
RECURRENTE: JUAN MOLINA MARTÍNEZ. 
ACUERDO: Se declara firme la resolución que resolviera el presente Recurso de 
Reconsideración y se ordena remitir a la Primera Ponencia de este Tribunal, copia 
tanto de la resolución de fecha 31 de agosto del año que transcurre, como del 
presente acuerdo, para los efectos legales a los que haya lugar. Se ordena el 
archivo del presente juicio administrativo.  
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15. EXPEDIENTE: JA-170/2010-III 
ACTOR: CUAHUTEMOC RODRIGUEZ ZEPEDA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TUZANTLA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría de Acuerdos 
encargada del Despacho del Juzgado Menor de Tuzantla, Michoacán, por 
Ministerio de Ley, mediante el cual informa que se sirvió señalar las 10:30 diez 
horas con treinta minutos del día 27 veintisiete de octubre del año en curso, a 
efecto de que tenga verificativo el desahogo de la prueba testimonial a cargo de 
los atestes CIRILO CASTILLO QUIROZ y GERARDO CÁRDENAS CORDOVA; se 
manda agregar a sus antecedentes por las razones expuestas en el proveído. 

16. EXPEDIENTE: JA-R-032/2010-III 
RECURRENTE: FERNANDO BRITO.SALGADO. 
ACUERDO: Se declara firme la resolución que resolviera el presente Recurso de 
Reconsideración y se ordena remitir a la Primera Ponencia de este Tribunal, copia 
tanto de la resolución de fecha 11 once de mayo del año que transcurre, como del 
presente acuerdo, para los efectos legales a los que haya lugar. Se ordena el 
archivo del presente juicio administrativo. 

17. EXPEDIENTE: JA-374/2010-III 
ACTOR: MARÍA BEATRIZ ROSAS TREVIÑO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se admite a trámite la demanda presentada por MARÍA BEATRIZ 
ROSAS TREVIÑO en contra del PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES; se 
ordena emplazar a las autoridades demandadas; se tiene a la parte actora 
ofreciendo las pruebas que señala en su ocurso y autorizando domicilio para 
recibir notificaciones personales, así como autorizando a las personas que señala 
para tal efecto en su escrito. 
 
18. EXPEDIENTE: JA-365/2010-III 
ACTOR: CARLA BEATRIZ QUINTANA ROSAS. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se admite a trámite la demanda presentada por CARLA BEATRIZ 
QUINTANA ROSAS en contra del PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES; se 
ordena emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del plazo de 15 
quince días emitan su contestación de demanda; se tiene a la parte actora 
ofreciendo las pruebas que señala en su ocurso; dígase a la parte actora que no 
ha lugar a conceder la suspensión de los actos impugnados solicitada; se tiene a 
la parte actora autorizando domicilio para recibir notificaciones personales, así 
como autorizando a las personas que señala para tal efecto en su escrito. 
 
19. EXPEDIENTE: JA-176/2010-III 
ACTOR: MA. TERESA RANGEL HIDALGO Y/O MARÍA TERESA RANGEL 
HIDALGO. 
DEMANDADO: DIRECTORA DE ABASTO Y COMERCIO POPULAR 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Dígase a las autoridades demandadas que no ha lugar a tenerlas por 
objetando las documentos ofrecidos por la parte actora con su escrito inicial de 
demanda, por las razones expresadas en el proveído. 
 
20. EXPEDIENTE: JA-R-023/2010-III 
RECURRENTE: HÉCTOR ECHEVERRÍA RAMÍREZ. 
ACUERDO: Se declara firme el proveído de fecha 20 veinte de enero de 2010 dos 
mil diez, mediante el cual se desechó por improcedente el presente Recurso de 
Reconsideración y se ordena remitir a la Primera Ponencia de este Tribunal, copia 
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tanto del presente proveído, como del diverso de echa 20 veinte de enero de 2010 
dos mil diez la resolución de fecha 11 once de mayo del año que transcurre, como 
del presente acuerdo, para los efectos legales a los que haya lugar. Se ordena el 
archivo del presente juicio administrativo. 

21. EXPEDIENTE: JA-0362/2010-III 
ACTORA: MARIA ISABEL PICHARDO ESCOBEDO. 
DEMANDADO: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MORELIA, 
MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se admite a trámite la demanda presentada por MARIA ISABEL 
PICHARDO ESCOBEDO en contra del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES; se ordena emplazar a las 
autoridades demandadas; se tiene a la parte actora ofreciendo las pruebas que 
señala en su ocurso y autorizando domicilio para recibir notificaciones personales, 
así como autorizando a las personas que señala para tal efecto en su escrito,  se 
concede la suspensión respecto de las consecuencias que pudiera tener el acto 
impugnado, previo a garantizar el interés fiscal. 
 
22. EXPEDIENTE: JA-0335/2010-III 
ACTORA: ELOY MEJIA RIVERA. 
DEMANDADO: COMISIÓN FORESTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene al DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN FORESTAL 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, dando contestación a la demanda 
instaurada en su contra; así como se le tiene exhibiendo los documentos que 
acompaña a su escrito de cuenta y finalmente se le tiene señalando domicilio para 
recibir notificaciones personales y autorizando a las personas que indica en su 
escrito de cuenta. 
 
23. EXPEDIENTE: JA-064/2010-III 
RECURRENTE: DANIEL ALONSO RAZO. 
ACUERDO: Se declara firme el proveído de fecha 09 nueve de septiembre de 
2010 dos mil diez, mediante el cual se desechó por extemporáneo el presente 
Recurso de Reconsideración y se ordena remitir a la Primera Ponencia de este 
Tribunal, copia tanto del presente proveído, como del diverso de fecha 09 nueve 
de septiembre de 2010 dos mil diez, así como del presente acuerdo, para los 
efectos legales a los que haya lugar. Se ordena el archivo del presente juicio 
administrativo. 

24. EXPEDIENTE: JA-045/2010-III 
RECURRENTE: FERNANDO ISRAEL HIRIAT BELTRAN Y OTRA AUTORIDAD  
ACUERDO: Se declara firme la sentencia de fecha 03 de agosto del año en curso, 
mediante el cual se resolviera el presente Recurso de Reconsideración y se 
ordena remitir a la Primera Ponencia de este Tribunal, copia tanto del presente 
proveído, así como del presente acuerdo, para los efectos legales a los que haya 
lugar. Se ordena el archivo del presente juicio administrativo. 

25. EXPEDIENTE: JA-0368/2010-III 
ACTOR: SERGIO ALAIN MOLINA GARCÍA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual comunica que el Magistrado de la 
Primera Ponencia declinó del conocimiento del presente juicio administrativo, 
planteado su acumulación oficiosa al diverso juicio J.A. 0365/2010-IIIque se lleva 
en esta Ponencia; se admite la demanda en la vía y términos propuestos; se 
ordena emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del plazo de 15 
quince días comparezcan a dar contestación a la demanda entablada en su 
contra; dígase a la parte actora que no ha lugar a conceder la suspensión que 
solicita respecto de los actos impugnados; se tiene a la parte actora ofreciendo las 
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pruebas que señala en su ocurso y señala domicilio para recibir notificaciones 
personales, así como a las personas que autoriza para tal efecto. 
 
26. EXPEDIENTE: JA-0371/2010-III 
ACTOR: CARMEN LARA GALINDO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual comunica que el Magistrado de la 
Primera Ponencia declinó del conocimiento del presente juicio administrativo, 
planteado su acumulación oficiosa al diverso juicio J.A. 0365/2010-III que se lleva 
en esta Ponencia; se admite la demanda en la vía y términos propuestos; se 
ordena emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del plazo de 15 
quince días comparezcan a dar contestación a la demanda entablada en su 
contra; dígase a la parte actora que no ha lugar a conceder la suspensión que 
solicita respecto de los actos impugnados; se tiene a la parte actora ofreciendo las 
pruebas que señala en su ocurso y señala domicilio para recibir notificaciones 
personales, así como a las personas que autoriza para tal efecto. 
 
27. EXPEDIENTE: JA-0374/2010-III 
ACTOR: MARÍA BEATRIZ ROSAS TREVIÑO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual comunica que el Magistrado de la 
Primera Ponencia declinó del conocimiento del presente juicio administrativo, 
planteado su acumulación oficiosa al diverso juicio J.A. 0365/2010-III que se lleva 
en esta Ponencia; se admite la demanda en la vía y términos propuestos; se 
ordena emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del plazo de 15 
quince días comparezcan a dar contestación a la demanda entablada en su 
contra; dígase a la parte actora que no ha lugar a conceder la suspensión que 
solicita respecto de los actos impugnados; se tiene a la parte actora ofreciendo las 
pruebas que señala en su ocurso y señala domicilio para recibir notificaciones 
personales, así como a las personas que autoriza para tal efecto. 
 
 
 

Publicada el día 25 veinticinco de octubre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia de fecha 03 de agosto del presente año, 
ha causado ejecutoria, en consecuencia se ordena la devolución de los 
documentos originales y se ordena el archivo del presente expediente.  
 
8.- EXPEDIENTE: JA-014/2010-I 
ACTOR: MARÍA DEL CARMEN BUERBA FRANCO. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia de fecha 03 de agosto del presente año, 
ha causado ejecutoria, en consecuencia se ordena la devolución de los 
documentos originales y se ordena el archivo del presente expediente.  
 
9.- EXPEDIENTE: JA-011/2010-I 
ACTOR: ODÓN GARCÉS GONZALEZ. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia de fecha 03 de agosto del presente año, 
ha causado ejecutoria, en consecuencia se ordena la devolución de los 
documentos originales y se ordena el archivo del presente expediente.  
 
10.- EXPEDIENTE: JA-012/2010-I 
ACTOR: CARLOS PADILLA MASSIEU. 
DEMANDADO: GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se declara que la sentencia de fecha 03 de agosto del presente año, 
ha causado ejecutoria, en consecuencia se ordena la devolución de los 
documentos originales y se ordena el archivo del presente expediente.  
 
 
Publicada el día 26 veintiséis de octubre de 2010 dos mil diez, con fundamento en 
el artículo 166, fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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6. EXPEDIENTE: JA-0366/2010-I 
ACTOR: OLIVIA CAMPUZANO SERRATO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual comunica que el Magistrado de la 
Primera Ponencia declinó del conocimiento del presente juicio administrativo, 
planteado su acumulación oficiosa al diverso juicio J.A. 0365/2010-IIIque se lleva 
en esta Ponencia; se admite la demanda en la vía y términos propuestos; se 
ordena emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del plazo de 15 
quince días comparezcan a dar contestación a la demanda entablada en su 
contra; dígase a la parte actora que no ha lugar a conceder la suspensión que 
solicita respecto de los actos impugnados; se tiene a la parte actora ofreciendo las 
pruebas que señala en su ocurso y señala domicilio para recibir notificaciones 
personales, así como a las personas que autoriza para tal efecto. 
 
7. EXPEDIENTE: JA-0372/2010-I 
ACTOR: FRANCISCO WILLIAM JOHNSON OKHUYSEN. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaria General de 
Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual comunica que el Magistrado de la 
Primera Ponencia declinó del conocimiento del presente juicio administrativo, 
planteado su acumulación oficiosa al diverso juicio J.A. 0365/2010-IIIque se lleva 
en esta Ponencia; se admite la demanda en la vía y términos propuestos; se 
ordena emplazar a las autoridades demandadas para que dentro del plazo de 15 
quince días comparezcan a dar contestación a la demanda entablada en su 
contra; dígase a la parte actora que no ha lugar a conceder la suspensión que 
solicita respecto de los actos impugnados; se tiene a la parte actora ofreciendo las 
pruebas que señala en su ocurso y señala domicilio para recibir notificaciones 
personales, así como a las personas que autoriza para tal efecto. 
 
 
 
Publicada el día 27 veintisiete de octubre de 2010 dos mil diez, con fundamento en 
el artículo 166, fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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7. MISMO JUICIO, OTRO ACUERDO: Se tiene a la autoridad demandada H. 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN autorizando para imponerse de 
autos en términos del artículo 198 del Código de Justicia Administrativa del Estado 
de Michoacán a la persona que señala en su escrito ocurso. 
 
8. EXPEDIENTE: JA- 305/2010-III 
ACTOR: XIMENA PALACIOS GUZMÁN. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE LA ESCUELA DE NIVEL PREESCOLAR “DR. 
MELCHOR DÍAZ RUBIO” DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a la autoridad administrativa DIRECTORA DEL JARDÍN DE 
NIÑOS “DR. MELCHOR DÍAZ RUBIO” contestando la demanda instaurada en su 
contra; se le tiene haciendo valer las causales de improcedencia que señala, así 
como oponiendo excepciones y defensas; téngasele señalando domicilio para 
recibir notificaciones personales y autorizando para recibirlas a las personas que 
indica. 
 
9. MISMO JUICIO, OTRO ACUERDO: Se tiene a las autoridades administrativas 
SUPERVISORA DE LA ZONA ESCOLAR 093 CONCABECERA EN MORELIA, 
MICHOACÁN y DIRECTORA DEL JARDÍN DE NIÑOS “DR. MELCHOR DÍAZ 
RUBIO” exhibiendo el informe y las documentales que les fueran requeridas por 
esta Instructora mediante proveído de fecha 12 doce de octubre de 2010 dos mil 
diez; se señalan las 10:00 diez horas del día 10 diez de noviembre de 2010 dos 
mil diez para el desahogo de prueba de inspección judicial al tenor de los puntos 
señalados en el proveído, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.  
 
 
 
 
Publicada el día 28 veintiocho de octubre de 2010 dos mil diez, con fundamento 
en el artículo 166, fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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actuaciones planteado por el apoderado jurídico de la parte actora….SEGUNDO.- 
En consecuencia, la nulidad de actuaciones radica en el desahogo de la prueba de 
inspección judicial de los puntos adicionales propuestos por la autoridad 
demandada, quedando incólumes los demás aspectos de la referida diligencia.”. 
 
7. EXPEDIENTE: JA-0287/2008-III 
ACTOR: ALFONSO LEÓN MAGAÑA. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se declara que ha causado ejecutoria la sentencia definitiva dictada 
por la Sala de este Tribunal dentro del presente juicio administrativo; archívese el 
juicio en que se actúa, por tratarse de un asunto totalmente concluido. 
 
8. EXPEDIENTE: JA-320/2010-III 
ACTOR: MARÍA DOLORES SANTOYO SANTOYO 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene al INGENIERO LUIS LINO GASCA ABURTO, DIRECTOR 
GENERAL DE TRÁNSITO Y VIALIDAD MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN, dando contestación a la demanda instaurada en su 
contra; se admite el incidente de falta de personalidad que promueve dicha 
autoridad demandada, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE  a las demás partes 
para que dentro del término de 3 tres días comparezcan ante este Tribunal a 
manifestar lo que a sus intereses convenga. 
 
9. EXPEDIENTE: JA-137/2009-III 
ACTOR: MARÍA DE LOS ÁNGELES ARACELI CARRILLO HERNANDEZ Y 
OTROS.  
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
URUAPAN, MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Con esta fecha tuvo verificativo la audiencia de desahogo de pruebas 
y alegatos dentro del presente juicio administrativo; se ponen los autos a la vista 
de la suscrita Magistrada para resolver el presente asunto. 
 
 
 

Publicada el día 29 veintinueve de octubre de 2010 dos mil diez, con 
fundamento en el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia 
Administrativa del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento 
Interior de este Tribunal. 
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